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El siguiente documento busca establecer una normativa que permita resguardar la 

seguridad de los niños y niñas, haciendo más eficiente el sistema de transporte.  

I. Acompañante (Tía Técnico)  

Las funciones del ayudante serán: 

➢ Acompañar y facilitar el retiro de los niños desde sus salas  

➢ Colocar el cinturón de seguridad a los menores y velar porque éste se mantenga en 

su puesto durante todo el trayecto. 

➢ Estar atento al comportamiento de los niños durante el trayecto y velar por un clima 

de tranquilidad y buena conduta dentro del bus. 

➢ Estar a cargo del manejo de la puerta y de ayudar a descender con seguridad a los 

menores para ser entregados em sus casas. 

 

II. Los apoderados  

Los apoderados del servicio deberán:  

➢ Firmar un contrato escrito  

➢ Apoyar la puntualidad en el retiro de sus hijos. Tiempo máximo de espera será de 5 

minutos, de lo contrario cada apoderado se hará cargo del traslado de su hijo o hija 

al establecimiento. 

➢ Uso obligatorio del cinturón de seguridad. 

➢ Se solicita solo una dirección al momento de contratar el servicio del furgón escolar 

y solo en caso de emergencia indicar con anticipación (24 horas) el cambio de 

dirección. 

➢ Funcionamiento del wsp del furgón de 8:00 a 18:30 hrs. (fuera de ese horario no se 

contesta hasta el día siguiente) 

 

III. Horarios recorridos 

Se realizarán en los siguientes horarios: 

➢ Jornada Mañana  

Ingreso: salida de transporte desde la escuela 8:00 hrs. aproximadamente. Llegada a la 

escuela hasta las 9:30 hrs. aproximadamente 

Salida: Las técnicas encargadas comienzan a retirar a los niños y niñas desde sus salas de 

clases a las 12:15 hrs.  

➢ Jornada Tarde 

Ingreso: Llegada al establecimiento hasta las 14:30 hrs. aproximadamente  

Salida: Las técnicas encargadas comienzan a retirar a los niños y niñas desde sus salas de 

clases a las 17:15 hrs. 
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Cada asistente deberá retirar a los niños usuarios del transporte desde sus salas y llevarlos 

de manera ordenada hasta el sector acondicionado para los buses, en donde será recibido 

por otra técnica.  

IV. Condiciones Especiales  

Ausencias: deberán ser informadas oportunamente al conductor, como así también el retiro 

del estudiante por otro medio, de modo de optimizar los tiempos de espera. 

Enfermedad: en caso de enfermedad del estudiante, se deberá dar aviso al transportista, 

como así también cuando se reintegre a clases.  

Enfermedad conductor: si se presentará esta eventualidad la asistente encargada dará aviso 

a cada apoderado, respondiendo a dudas al respecto.  

Desperfecto del vehículo: en caso de presentarse una situación que imposibilite el 

funcionamiento del vehículo, el transportista deberá hacerse cargo del transporte seguro y 

responsable del grupo, dando aviso tanto a los padres como a la dirección de la escuela.  

V. Nómina del personal en transporte escolar 

Conductor Rut 

Solano Adolfo Aravena Sánchez  7984513-2 

Gabriel Alejandro Gutiérrez Cáceres 9479187-1 

Asistente Rut 

Maricarla Patricia Oyarzún Guerrero 20289506-9 

María Teresa Lourdes Casanova Monsalves  17073449-1 

 

PLAN INTEGRAL SEGURIDAD ESCOLAR FURGÓN ESCOLAR 

SISMO: 

El chofer debe:  

➢ Parar el motor del vehículo, en lo posible ubicarse en una zona con menor riesgo 

➢ asistentes, chofer y niños, deben permanecer dentro del vehículo, hasta que pase el sismo. Si 

la situación no pasa a mayores, puede continuar su recorrido. 

➢ En caso de un sismo mayor, el chofer deberá considerar el momento para devolverse al 

establecimiento (nunca debe reiniciar su recorrido) 
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ACCIDENTE DE TRÁNSITO: 

El furgón permanecerá en el sitio del conflicto y se comunicará con el establecimiento.  

Si el accidente es grave e involucra heridos de gravedad, el chofer o su asistente deberá llamar a 

carabineros (133) quienes trasladarán a quien o quienes lo requieran al Servicio Público más cercano.  

Finalmente, el colegio informará a los apoderados.  

 

DESPERFECTOS MECÁNICOS:  

Llamar inmediatamente al colegio 

Esperar en el lugar para ser ayudado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PROTOCOLO DE FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD TRANSPORTE ESCOLAR 

 

 
 

FIRMA COMPROMISO  

 

Yo ______________________________________ Rut ____________________ apoderado 

de ____________________________________ del nivel _________________, TOMO 

CONOCIMIENTO DEL PROTOCOLO DEFUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD 

TRANSPORTE ESCOLAR 202__. 

 

___________________________ 
FIRMA APODERADO 

 

FIRMA COMPROMISO  

 

Yo ______________________________________ Rut ____________________ apoderado 

de ____________________________________ del nivel _________________, TOMO 

CONOCIMIENTO DEL PROTOCOLO DEFUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD 

TRANSPORTE ESCOLAR 202__. 

___________________________ 
FIRMA APODERADO 

 

 

FIRMA COMPROMISO  

 

Yo ______________________________________ Rut ____________________ apoderado 

de ____________________________________ del nivel _________________, TOMO 

CONOCIMIENTO DEL PROTOCOLO DEFUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD 

TRANSPORTE ESCOLAR 202__. 

 

___________________________ 
FIRMA APODERADO 

 


